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Visto, el Oficio n.°000138-2026-DAD-UNC, de fecha 13 de abril de 2026, suscrito por el M. Cs. 

Attilio Cadenillas Martínez, Director de la Dirección de Admisión de la Universidad Nacional de 
Cajamarca, referido a los resultados del Examen General 2026-I; el Oficio n.°00217-2026-VAC-UNC, de 
fecha 13 de abril de 2026; contenidos en el Expediente Administrativo n.°0050432-2026-UNC; los 
acuerdos tomados en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario de fecha 08 de abril de 2026;  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme al artículo 18 de la Constitución Política del Perú, la Universidad Pública es una 

entidad de Derecho Público, que goza de autonomía gubernativa, normativa, académica, administrativa y 
económica; 

 

Que, la autonomía universitaria se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la 
Ley Universitaria, el Estatuto y las demás normas jurídicas vigentes (artículo 8 de la Ley n.°30220, Ley 
Universitaria);  

 

Que, conforme a lo sostenido por el Tribunal Constitucional (Exp. n.°00037-2009-PI), en lo 
referente a la autonomía universitaria, puede ser entendida “como la facultad de autorregulación que tienen 
todas las universidades ya sea en el ámbito normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico, destacando además que dicha autorregulación no implica autonomía absoluta, sino 
relativa pues su ejercicio debe ser compatibilizado con otros bienes constitucionales”; 

 

Que, la Ley Universitaria n.°30220 en su artículo 98 establece que: “El Estatuto de cada Universidad 
establece las modalidades y reglas que rigen el proceso Ordinario de admisión (…)”, además artículo 345 del 
Estatuto de la Universidad Nacional de Cajamarca, en concordancia con el artículo 98 de la Ley 
Universitaria n.°30220, sobre el Proceso de Admisión, que: “La admisión a la Universidad se realiza mediante 
concurso público, previa definición de vacantes y máximo una vez por ciclo académico. El concurso consta de un 
examen de conocimientos como proceso obligatorio y una evaluación de aptitudes y actitudes. El Estatuto de cada 
Universidad establece las modalidades y reglas que rigen el proceso Ordinario de admisión (…)”; 

 

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Cajamarca, en su artículo 242, establece las 
funciones de la Oficina General de Admisión, entre las cuales se encuentra: “la organización y 
conducción los procesos de admisión a la Universidad; la evaluación y propuesta del mejoramiento continuo 
de los procesos de admisión; y ejerce las demás atribuciones que establecen en el Estatuto, el 
Reglamento General y su reglamento específico”; 

 
Que, en concordancia, el Reglamento General de la Universidad Nacional de Cajamarca, en su 

artículo 231, indica que la Dirección de Admisión: “Está encargada de formular, organizar, orientar, dirigir, 
ejecutar y evaluar los procesos de admisión de los estudiantes a la Universidad. Tiene bajo su 
responsabilidad la actualización, mantenimiento y conducción de los Bancos de Preguntas, tanto para los 
Exámenes Generales de Admisión de la Universidad, como para los exámenes del CEPUNC”; 

 
Que, con Resolución de Consejo Universitario n.°4245-2025-UNC, de fecha 16 de diciembre de 

2025, se aprobó el cronograma general del proceso de admisión 2026-I, así como también se programó el 
Examen de Admisión 2026-I, para el día 05 de abril de 2026; 

 
Que, en virtud de ello, mediante Oficio n.°000138-2026-DAD-UNC, de fecha 13 de abril de 2026, 

el M. Sc. Attilio Cadenillas Martínez, Director de la Oficina General de Admisión de la Universidad 
Nacional de Cajamarca, remitió los resultados oficiales del Examen General 2026-I, luego de la validación 
de expedientes;  
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DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

POR SEGUNDO BERARDO ESCALANTE ZUMAETA 

RECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA 

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

POR DELIA ESPERANZA BARRANTES MEDINA 

SECRETARÍA GENERAL 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA 

 

Que, con Oficio n.°00217-2026-VAC-UNC, de fecha 13 de abril de 2026, el Dr. Jorge Nelson 
Tejada Campos, en su condición de Vicerrector Académico, solicita la emisión de la resolución 
correspondiente; 

 
Que, con fecha 08 de abril de 2026, se convocó a Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, según 

lo regulado en el artículo 28 del Estatuto de la Universidad Nacional de Cajamarca, oportunidad en la que 
el Dr. Jorge Nelson Tejada Campos, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de Estudios solicitó 
autorizar la emisión de la resolución correspondiente, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario en 
su sesión Ordinaria siguiente, mediante la cual, se apruebe los resultados finales del Examen General 
2026-I, realizado el 05 de abril de 2026 en la Universidad Nacional de Cajamarca; 

 
Que, en dicha sesión, luego de la exposición, análisis y discusión, los miembros del Consejo 

Universitario de la Universidad Nacional de Cajamarca, por UNANIMIDAD acordaron: a) 
AUTORIZAR la emisión de la resolución correspondiente, con cargo a dar cuenta al Consejo 
Universitario en su sesión Ordinaria siguiente, mediante la cual, se apruebe los resultados finales del 
Examen General de 2026-I, realizado el 05 de abril de 2026 en la Universidad Nacional de Cajamarca; b) 
APROBAR los resultados finales del Examen General 2026-I, realizado el 05 de abril de 2026 en la 
Universidad Nacional de Cajamarca. 

 
Estando a lo expuesto, con cargo a dar cuenta, y, en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 59, 62 y 73 de la Ley Universitaria n.°30220, y el artículo 27 y 239 del Estatuto de la Universidad 
Nacional de Cajamarca; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, los Resultados Finales del Examen General 2026-I, 

realizado el 05 de abril de 2025, en la Universidad Nacional de Cajamarca, que, como anexos forman parte 
integrante de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – DAR CUENTA, de la presente Resolución al Consejo Universitario 
en su Sesión Ordinaria siguiente. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web de la 

Universidad Nacional de Cajamarca, www.unc.edu.pe. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – HACER CONOCER, la presente Resolución al Rectorado, 

Vicerrectorado Académico, Oficina de Tecnologías de la Información, Dirección de Admisión y para los 
fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

 

 

   

http://www.unc.edu.pe/





































































































